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AGENDA 

DÍA DE LA INVESTIGACIÓN EN 
ENERGÍAS MARINAS 
RENOVABLES 

Como parte del proyecto 
MERIKA, se organiza esta 
jornada en el Parlamento 
Europeo. En el evento se 
explorará con expertos el sector 
emergente de la energía marina 
renovable y se mostrarán las 
principales contribuciones de la 
investigación llevada a cabo 
sobre esta materia. 

Organiza: University of the 
Highlands and Islands 

Fecha: 30.11.2016 

Lugar: Bruselas 

Más información. 

 

CONVOCATORIAS Y 
LICITACIONES 

EUROPA CREATIVA: APOYO A 
PROYECTOS DE 
COOPERACIÓN EUROPEA 

Se encuentra abierta, dentro 
del marco del subprograma 
Cultura de Europa Creativa, la 
convocatoria de apoyo a 
proyectos de cooperación 
europeos, a menor o mayor 
escala, en el ámbito de la 
cultura. 

Plazo: 23.11.2016 

Puede consultar el anuncio de 

la convocatoria aquí. 

Registro de transparencia: un fortalecimiento esperado 

Después de cinco años de existencia, el registro de transparencia, de organizaciones 
independientes y personas cuya actividad consista en influir en los procesos de toma de 
decisiones de la UE, evolucionará hacia un sistema obligatorio que afectará a todas las 
instituciones de la UE.  

 

 
 

Se trata de "una reforma muy esperada", dijo la vicepresidenta del Parlamento Europeo (PE), 
Sylvie Guillaume, aceptando el acuerdo inter-institucional presentado por la Comisión Europea el 
28 de septiembre. "Un sistema obligatorio que cubre todas las instituciones de la UE era una 
reforma que se esperaba con gran interés, sobre todo por miembros del Parlamento Europeo", 
dijo Sylvie Guillaume (S&D, FR). "Doy la bienvenida al nuevo mecanismo de sanciones 
progresivas", añadió Guillaume, aceptando la propuesta institucional por la Comisión Europea el 
28 de septiembre.  

 "En un momento en que varios escándalos han sido revelados y la confianza de los ciudadanos se 
ha visto erosionada, es vital para ser totalmente transparentes acerca de los distintos grupos de 
intereses que gravitan en torno a las instituciones europeas", dijo la señora Guillaume. "Esta 
reforma implicará necesariamente al Consejo Europeo, como a los Estados miembros que también 
deben asumir sus responsabilidades en la materia", concluyó. 

El Parlamento Europeo ha poseído un registro de grupos de presión desde 1996. El registro de 
transparencia común se puso en marcha el 23 de junio de 2011, sin esperar a las otras 
instituciones. A partir de 2008, en diversas resoluciones, el Parlamento pidió a otras instituciones 
de la UE a optar por un registro obligatorio. El PE también tomó varias medidas de incentivos 
adicionales, como la oposición a que cualquier representante que no figure en el registro de 
transparencia pueda ser un orador en sus audiencias públicas, y la introducción de un sistema de 
acreditación facilitado. 

Con miras a los próximos debates, Guillaume ha destacado que “desde el punto de vista del 
Parlamento Europeo, la libertad de los miembros para ejercer sus mandatos es un elemento 
esencial de la democracia representativa que no deben pasarse por alto y merece ser reiterado. 

https://www.uhi.ac.uk/en/merika/events/researchday
https://eacea.ec.europa.eu/creative-europe/funding/support-european-cooperation-projects-2017_en
http://www.europarl.europa.eu/meps/fr/96952/SYLVIE_GUILLAUME_home.html
http://www.linkedin.com/company/delegaci-n-de-la-junta-de-andaluc-a-en-bruselas
https://twitter.com/JdABruselas
https://www.facebook.com/pages/Delegaci%C3%B3n-de-la-Junta-de-Andaluc%C3%ADa-en-Bruselas/455433181199040
mailto:comunicacion@junta-andalucia.org


BÉLGICA - CHARLEROI: 
PAQUETES DE SOFTWARE DE 
FORMACIÓN 

Anuncio de licitación para la 
adquisición de una plataforma 
informática para la realización 
de pruebas por parte de la 
Oficina Valona de la Formación 
Profesional y el Empleo.  

Duración: 96 meses 

Plazo: 08.11.2016 

Puede consultar el anuncio de 

la licitación aquí. 

 

 

AGENDA DIGITAL 

Usar el móvil en el extranjero “como en casa” 

El Parlamento Europeo quiere asegurarse de que los recargos por el uso del móvil en el 
extranjero desaparecerán el próximo año, tal y como se acordó el año pasado, pese a la 
incertidumbre sobre cómo conseguirlo de manera justa para compañías y consumidores.   

“No habrá más cargas de roaming siempre que tenga un contrato con el país en el que reside o 
tenga un vínculo estable con otro país”, asegura Pilar del Castillo en una entrevista en la que 
recuerda que en la actualidad el coste de usar el móvil en el extranjero se añade al del uso en el 
territorio nacional. Una vez que la nueva legislación entre en vigor, “dará lo mismo que esas 
condiciones que tienes en tu contrato las utilices en tu país o cuando sales fuera por razones 
profesionales o de ocio”, aclara la eurodiputada. 

La Comisión Europea presentó el 21 de septiembre su nueva propuesta para acabar con los 
recargos para el 15 de junio de 2017, la fecha que se acordó en la normativa aprobada el año 
pasado sobre el denominado “roaming” o uso del móvil en “itinerancia”. En dicha propuesta, la 
Comisión no ha incluido finalmente en su propuesta un límite de 90 días al roaming, pero sí ha 
introducido una cláusula contra abusos de los consumidores para intentar calmar a la industria, 
preocupada por el impacto de esta medida. Esta cláusula está dirigida a evitar prácticas como 
fingir una “itinerancia permanente” para aprovechar los precios más bajos de operadores del 
extranjero. 

Del Castillo explica que con esta salvaguardia se quiere evitar que una persona que vive en España 
pueda comprar una tarjeta SIM en Letonia, sin residir en este país ni tener vínculos estables en él, 
con el único propósito de beneficiarse de unos precios más bajos que los del mercado español.  
 
Este tipo de comportamientos de los usuarios distorsionaría el mercado nacional, que es 
precisamente lo que pretende evitar la llamada “clausula de uso razonable”. 
 
La Comisión Europea tiene previsto adoptar formalmente su propuesta el 15 de diciembre, una 
vez que se haya pronunciado el Organismo Europeo de Reguladores de Telecomunicaciones 
(BEREC), los Estados miembros y otras partes interesadas. 

ECONOMÍA Y FINANZAS 

Los Eurodiputados rechazan el presupuesto de 2017 propuesto 
por el Consejo 

La Comisión de Presupuestos del Parlamento Europeo rechazó el pasado miércoles todos los 
recortes propuestos por el Consejo en su borrador para los Presupuestos de 2017 respecto a la 
crisis migratoria y el lento crecimiento económico. 

No obstante, los presupuestos también incluyen un aumento en los fondos para luchar contra el 
desempleo juvenil y un mayor gasto en proyectos de investigación y de infraestructura. El plenario 
votará el próximo 26 de octubre un presupuesto que asciende a 161.800 millones de euros, 4. 130 
millones por encima de la propuesta original de la Comisión. 

Los Eurodiputados aumentaron la partida presupuestaria destinada a la Iniciativa de Empleo 
Juvenil en 1,5 millones de euros en créditos de compromiso, y en 500 millones de euros más en 
créditos de pago.  

También se han renovado los fondos del Mecanismo Conectar Europa, que financia proyectos de 
infraestructura, y los del programa Horizonte 2020, que respalda proyectos de investigación. Sin 
embargo, ambos programas han sufrido recortes como parte de las medidas para ayudar a la 
financiación de la garantía europea para el Fondo Europeo de Inversiones Estratégicas (FEIE). 
Otros programas que han visto cómo sus presupuestos se incrementaban son COSME, Progress, 
Marie Curie, el Consejo Europeo de Investigación, Eures y Erasmus +. 

Los Eurodiputados también han aumentado el presupuesto en todas aquellas agencias con tareas 
relacionadas con la seguridad, incluyendo Europol (con un incremento de más de 7,5 millones de 
euros), Eurojust (con un aumento de 3,3 millones) y la Oficina Europea de Apoyo al Asilo, con un 
incremento de 5 millones de euros. 

La Comisión de presupuestos también reforzó el gasto en cultura, comunicación y ciudadanía, 

http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:337508-2016:TEXT:ES:HTML&src=0&tabId=0


aumentando en casi 11 millones de euros el Subprograma MEDIA. Respecto a agricultura, se ha 
aprobado un paquete de emergencia de 600 millones de euros para el sector lácteo. 

AGRICULTURA Y PESCA 

52.000 agricultores de 27 Estados miembros participan en el 
paquete de reducción de la producción láctea de la UE 

El Comisario Europeo de Agricultura y Desarrollo Rural, Phil Hogan, expresó el pasado martes su 
satisfacción porque los 150 millones de euros para el paquete de reducción de la producción 
láctea, que anunció en julio, hayan sido suscritos casi en su totalidad (98,9%), con solicitudes 
indicando reducir la producción en el último trimestre de 2016 por valor de 1,06 millones de 
toneladas (de los 1,07 millones de toneladas disponibles). 

El Comisario Hogan dijo que las cifras de hoy muestran que "el programa ha demostrado ser muy 
atractivo y exitoso. Se están cumpliendo plenamente nuestras expectativas. Estoy seguro de que 
esta medida, unida a otras incluidas en julio y paquetes anteriores, contribuirá aún más a la 
estabilización de la situación del mercado lácteo europeo. Me complace especialmente el nivel de 
participación entre los principales Estados miembros productores de lácteos". El Comisario señaló 
que los signos de recuperación ya son evidentes, sobre todo en determinados precios de las 
materias primas, pero reiteró que su objetivo era ver "la mejora de la confianza del mercado 
traducido en mayores precios en la explotación en beneficio de los productores." 

Las notificaciones recibidas por la Comisión muestran que más de 52.000 productores de leche de 
27 Estados miembros han solicitado participar en el sistema de producción, con propuestas para 
reducir la producción en el último trimestre de 2016. Las reducciones de volumen que se ofrecen 
pueden varían de un productor a otro, pero se observa un promedio de 20 toneladas por 
solicitante. En términos de producción, representa una reducción media del 16,5 %. 

Al final del período de tres meses, los agricultores tendrán 45 días (aproximadamente mediados 
febrero) para proporcionar prueba de que han reducido la producción y, por lo tanto, confirmar la 
elegibilidad para el pago de la ayuda de 14 euros por cada 100 kg de "reducción". A nivel nacional, 
las recogidas también varían considerablemente,  con reducciones de volumen total que van 
desde 286.000 toneladas en Alemania y más de 100.000 toneladas en Francia y el Reino Unido a 
menos de 1.000 toneladas en Malta y Chipre. El mayor número de productores de leche que 
participan se encuentran en Alemania (10.000), Irlanda (4.500), Francia (1. 000), y Austria y Países 
Bajos (ambos 4.000). En las tasas de participación porcentuales, Irlanda tiene una tasa de 
participación del 24%, seguido de Bélgica y los Países Bajos (ambos 22%), Francia (19%) y Portugal 
(17%).  

Esta Plan de Reducción de la producción de leche fue anunciado por el Comisario Hogan en el 
Consejo de Agricultura de julio como parte de un paquete de ayuda de 500 millones de € para el 
sector lácteo, que incluía un paquete de ayuda de emergencia por valor de 350 millones de euros 
con dotaciones designadas por cada Estado miembro, y un número de las medidas de mercado. 
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